
gaKza&a y  firmada por el inte-resado , si a nece
sidad de exhibir el reconocimiento de acciones 
ni espresar sus números; y los patronos y  ad
ministradores de obras pias los poderes corres
pondientes.

La presentación de estos documentos se p o 
drá hacer desde las ocho hasta las diez de la 
mañana , y  concluirá el dia 5 del citado Enero 
para que se puedan preparar las listas.

Indice de los Reales decretos , ordenes y 
circulares publicados en el mes ante
rior.

Reales decretos hiriendo varios nombramientos 
en el ramo de Rentas. ( Nmn. 337)2 .)

Otro nombrando Sanadores por algunas provin
cias. (Niuu. 37>37>.)

Otro para que la src» ion centra! de la comisión 
directiva del mapi de España que debe esta
blecerse en Madrid , se compongan de las per- 
lonas que se designan. (Li.)

R«# l  orden ampliando por todo el mes de N o 
viembre la matricula en la universidad de Z a 
ragoza. (Num. 7)7)7)4 .)

Otra disponiendo que uo se expidan pasaportes 
para o*ta corte á gefes ni oficiales sin expresa 
Real licencia. (Num. [57)35.)

Otra dando gracias al ge le político de la provin
cia de Ciudad - Real por el ce lo ,  actividad V 
constancia que lia desplegado para llevará ca 
bo los importantes trabajos que acerca de la 
extinción  de la langosta se Je deben. (Id.)

O  ira concediendo la gran cruz de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica a D. Juan 
Antonio Torrcto , D. José Diaz Penal ver, 
D. Antonio Madrid , D. Mamerto José Cid 
V D . Pedro Carrillo y  Sánchez por sus tra
bajos presentados acerca de la vida de la lan
gosta y  medios do extinguirla, ( i d . )

Real decreto nombraudo general en gefe del 
ejército de operaciones de Castilla la Vieja y 
Galicia al teniente general D . «José Manso. 
(  Núm. 3 3 3 ('. )

Otro proveyendo varios destinos en las contadu
rías de Rentas de la provincia de Murcia, 
Alicante, y  en la de bienes nacionales de la 
ullima. (Td\)

Otro haciendo iguales provisiones en magistra
dos, jueces ríe primera iustaucia y  promotor, s 
fiscales. (Id.)

Otro nombrando Senadores por varias provin
cias. (Num. 333y .)

Circular para que se amplié el término marcado 
para la matricula por todo el mes actual con 
respecto á los cursantes avencidados en las pro
vincias de Barcelona, Gerona, Lér ida , T ar
ragona y  Baleares. (Id .)

Real órden proveyendo las cátedras que han re
sultado vacantes en los colegios de Valencia, 
Valladolid , Sevilla , Zaragoza y  Santiago.
(Núm. 3 338  )

Olra acordando w suspenda por solo e-ste año la 
supresión del colegio de medicina y  cirugía de
Cádiz. (Id.)

Reglamento por el que se fija el valor de las mo
nedas turcas y extrangeras en Constantinopia. 
(Num . 33 3 q .)

Reul es decretos provpyondo varios empleos en 
el ramo de Rentas, ( id . )

Otro para que se saque á pública subastad con 
trato de los 400 millones de reales propuesto 
por D  José Salamanca. (Id .)

O? ro aprobando la propuesta hecha por la direc
ción geoerat del Tesoro para el personal de 
la tesorería de Rentas de esta provincia. ( N ú 
mero 3 34o .)

Oiro confirmando 4 D. José Peralta en el rrn- 
pleo de oficial segundo de la secciou de liqui
dación de atrasos de guerra y  hacienda del 
distrito de Granada, en testimonio de aprecio 
á la memoiid de su madre Doña Mariana Pi
neda. (Num. 3 3 4 1 . )

Exposición de los Ministros á S. M. la Reina 
manifestando haber cesado de derecho eu sus 
funciones , y solicitando se les permita volver 
á la vida privada. (Num . 3 3 4 2 . )

Reales decretos de S. M. Doña Isabel ÍT por loi 
cuales ha tenido á bien continúen los Minis
tros desempeñando por ahora sus respectivos 
cargos. (Id.)

Real órdeu dirigida por el ministerio de la G o 
bernación de la Península al de la Guerra pa
ra que dicte este las disposiciones mas eficaces 
y  urgentes para la averiguación y  castigo del 
autor del airopellaunento hecho á un orde
nanza del ayuntamiento constitucional de esta 
corte. ( IJ .)

Otra del oiLrno ministerio para que por el gefe 
político de esta proviucia se diefcm iguales dis
posiciones. (Id.)

Circular de dicho ministerio determinando que 
ninguno de los profesores públicos de ense
ñanza , bien corresponda á universidad, bien 
á iustituto publico , pueda dar lecciones en 
los establecimientos ó colegios de empresa par
ticular , ni establecer por si pasantías priva
das. (Id .)

Otra para que el título de licenciado en juris
prudencia obtenido en las universidades lite
rarias se considere bastante para ejercer la 
abogacía en todo el reiuo. (Id .)

Real decreto nombrando intendentes para las 
provincias de Zaragoza y  Avila. ( Id . )

Otro promoviendo al empleo de teniente general 
de los ejércitos nacionales al mariscal de cam
po D. Federico Roncal*. ( Id . )

Real órden resolviendo que las nuevas escarape
las qtu st use» , ya sea en morrión ó en som

brero apuntado, sean precisa manta circula
res. ( I d . )

Leal decreto copcediendo honores de magistrado 
de la audiencia de Albacete á D. Antonio 
Martínez y  H a e n a , y  haciendo varios nom
bramientos de magistrados y jueces de pri
mera instancia. (Núra. 3343.)

)tros por los que se confirman los nombramien
tos hechos por el Gobierno provisional que 
fue de ia nación en las fechas que se expresan 
4 propuesta de la contaduría general del rei
no. (Núm. 3344*)

)tro conmutando en la pena de 10  años de pre
sidio con retención la de muerte á que habia 
sido sentenciado el soldado del regimiento pro
vincial de Logroño José García. (Id .)

3tro nombrando a D . Pedro Mata , individuo 
de la comisión encargada de formular un pro
yecto de ley de sanidad y  de higiene públi
ca. (L l . )

Jtro admitiendo la renuncia que D .  Pedro M a
ta hace de la plaza de oficial primero que ser
via en el ministerio de la Gobernación de la 
Península por haber sido nombrado catedrá
tico de la facultad médica de eata corte, (Id.) 

Jtro nombrando Senadores por varias provin
cias. (Núm. 3345.)

Nombramientos hechos por el ministerio de Ha
cienda en distintas oficinas del ramo. (N ú m e 
ro 3046 .)

(5e continuará.')

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia 29 de Noviembre á las dos déla tarde. 

EFE C TO S P U líL IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00. 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  214 á 50 d. f. ó 

vol.; 22 y  224 á r. f. ó vol. á prima de |  por 100.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 

la deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00. 
Títulos al portador del 4 por 10 0 ,  00.
Idem id. del 5 por 100,  2 7 4 ,  al contado: 27$-, 

nueve dieziseisavos, f , V, y, y  27 tres dieciseisavos 
á v. f. ó vol. y  /irme: 28 27¿ ,  2 8 f ,  27$ ,  28¿ y  28?- á 
v. f. ó v o l . , á prima de £ , £, V y ¿ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 41 á 
00 d. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00. 

CAMBIOS.
Londres i  90 óáas, 37*.. París,  16-8 din.

Alieante,  l í  d. Málaga, I 4 d.
Barcelona á ps. fs., ó di», id. Santander, £ pap» id.
Bilbao, i  d. Santiago,  # id. id.
Cádiz, 1 V id. S e v i l la , d.
Coruna, 4 id. Valencia , l £  din. d.
Granada, l £  id. Zaragoza, 1  pap. id.

Descuento de letras á 8 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A N  J U D I C I A L E S .

J). Juan Justo de Escalante, juez de prime
ra instancia en propiedad de esta villa de Coin y  
su partido No.

Por el presente hago saber á todos y  cuales
quiera personas que *e crean con derecho á la 
propiedad de los bienes dotación de la capella
nía que en esta villa fundaron Juan Jiménez Ca< 
ro y Dona Mana de Mrstansa, se presenten en 
este juzgado y escribanía del infrascrito en el 
te rmino de 3o  días á usar de su derecho , que si 
lo hicier?u serán oídos y  su justicia guardada; 
apercibidos que de lo contrario lo que se opere 
les parará el perjuicio que hdya lugar.

Dado en Coin a 6 oe Noviembre de 1 8 4 3 .*=» 
Juan Justo de EscaCnlc.^Por mandado de d i 
cho señor, Francisco de Ktdua. 
 _________________________

D. Ralael Serrano Blazqu^z , juez de prime
ra instancia de Cita ciudad de oujalauce y  pue
blos de su partido &c.

llago  saber : Que en este mi juzgado y  por 
la escribanía del iuirascrito se lia principiado ex 
podiente 4 instancia del procurador Pedro José 
Cicnacho, como representante de Dí>ña María 
A  ¡tenia y Doña Francisca García de Rueda, ve- 
ciuas de la villa de la Añora , en solicitud de que 
se les declare ia propiedad de lo* bienes dote de 
la capellanía fundada por Diego Sánchez G ua
dalupe en la iglesia parroquial de esta ciudad; 
cuya demanda admitida he mandado se haga 
pública por medio de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial 
de e¿ta proviucia, para que los que se crean con 
derecho á ellos acudan a deducirlo en forma cq 
este mismo juzgado en el término de 3 o  dias, qus 
principiarán ¿ coutarse desde la fecha en que ten. 
ga efecto la publicación indicada; bajo apercibi
miento que pasado sin haberlo hecho les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Rujalance a3 de Noviembre de í 8 4 3 . = R a -  
fael Serrano Blazquez.=> Por mandado de dicho 
señor, Pedro de Herrera.
 & ________________

D. Fernando Baile ,  mirlistro honor. * Jo a 
audiencia territorial de Granada, juez segunto ¡

de primera instancia de e9fa ciudad d# Córdoba 
y  su partido por S. M. (Q . D G .)  &c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las 
personas que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes dote de la capellanía que en 
el altar y  capilla de Santa Teresa de Jesús del 
suprimido convento del Cármen calzado, extra
muros de esta ciudad , distrito de la parroquial 
de Santa María Magdalena , fundó con título de 
segunda D. Bernardo Alvarez de la V e g a ,  con 
bienes de Doña Marina Ojeda, para que en el 
término de 3 o  dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este juzgado y escribanía por 
s í ,  ó por medio de apoderado en forma, á d e 
ducir el que juzguen asistirles; en la inteligen
cia de que pasado sin haberlo verificado les p a 
rará el perjuicio que haya lugar,  pues asi lo 
tengo decretado en vista de 1a demanda propues
ta por parte de Doña Mana de los Dolores A l 
varez y  Vare la , en que solicita se le adjudiquen 
en concepto de libres los dichos bienes, en cu 
yos autos se ha presentado formalizando la opo
sición con igual pretensión D. Mariano A l v a 
rez Vázquez.

Córdoba 20  de Noviembre de 1 8 4 3 .^ F e r 
nando Baile. ~  Por mandado de S. S . , Manuel 
Llorante y  Fernandez.

Alcaldía constitucional de Avila.==En el dia 
5 de A bril  del corriente año se ausento de esta 
capital el tabernero Francisco de L a g o ,  natural 
de una de las provincias de Galicia , abandonan
do la casa en que vivia á la calle Toledana, y  
por consiguiente cuanto* efectos eu ella se encon
traban ; y  habiendo instruí'o el oportuno ex p e 
diente con motivo del parte que medieron los al
caldes de barrio de la cuadrilla de San Nicolás, 
visto que el citado Lago se ausentó con pasapor
te , y  que 4 pesar del tiempo trascurrido no se 
ha presentado á reclamar los muebles y  efectos 
de todas clases que aparecen inventariados , se 
ha^e notorio por medio de la Gaceta de Madrid 
y  Boletín oficial de la provincia, donde se inser
tará este anuncio para que no pueda abgarse 
ignorancia por las personas algún tanto interesa
das en ello , que se va á proc eder á la venta en 
pública subasta de dichos muebles y  efectos si 
el dueño de los mismos no comparece á recla
marlos por la escribanía de D. Nicolás María 
Amores Bueno, del número de esta ciudad, an
tes del dia i 5  de Diciembre próximo; nudieudo 
por couiiguiente los acreedores del Francisco de 
Lago , ó los que por cualquier concepto se crean 
con derecho á aquellos, proponer también la 
acción que vieren convenirles por la misma es
cribanía dentro del término que se señala, pues 
pasado no se les oirá ; todo io cual tengo acorda
do por auto del dia de hoy.

Avila 34  de Noviembre de 18 4 3 .««P ab lo  
Jiménez de Muñan*.

En virtud de acuerdo de la junta genera! de 
acreedores á la testamentaría de D. Esteban V a l 
d iv ie so ,  celebrada en ng  de Octubre ultimo an
te el Sr. D. José Serrano y  L eón ,  juez de pri
mera instancia en esta corte, se previene a' to
dos los que se consideren con derecho á los bie
nes de dicha testamentaría presenten en el tér
mino de fao días, á contar desde el en que 3e pu
blique este anuncio en la Gaceta , los documen
tos que acrediten su derecho al síndico D. Eus
taquio Suriano, calle las .Huertas, núm. 3 ^ ,  
cuarto segundo, de ocho á once por la mañana, 
y  de tres á cuatro por la tarde; bajo de «pea*- 
cibimiento de que el que no lo verifique en d i -  
cho término le parará el perjuicio que haya lu- 
gar.

En el juzgado de primera instancia de esta 
capital , que se baila á cargo del Sr. D . José 
Sirveut y Bonifacio, y  por la escribanía del 
numero de D. Martin Sanfin y V ázqu ez ,  están 
pendientes los autos de cesión de bienes hecha 
por D. Manuel Fernandez, á quien perteneció 
el calé y botillería de la plazuela de Santa Ana, 
en favor de sus acreedores, entre los cuales se 
comprenden D. Antonio Molina, abastecedor de 
(rutas, D. Juan Muñoz, de nive, Salvador M ar
tínez, camarero ; por salarios y  resto de cuentas 
Ramón Martínez , m ozo  de fregadero, también 
por salarios, y Doña Barbara Ruiz por anticipos; 
en ios cuales por providencia ejecutoriada de 2 6 
de Octubre del año próximo pasado, con objeto 
de proveer a su tiempo lo que corresponda so
bre el pago que otros acreedore* pretenden pri
mero, que los ya expresados se ha conferido á 
esto* traslado por su órden y tercero y  último 
teimino de nueve días, ú cada uno mas como no 
conste su domicilio ni se haya averiguado su ac
tual paradero, na acordado el citado Sr .  mez se 
haga saber nuevamente el referido Iradad ' los 
susodichos, como se ejecuta por este pe o >ico, 
a fin de (, comparezcan á ev -rti—
do« que J - o  hacerlo les y. v i0
que haya ]•. r.

D. lia Del Serrano P o , . ; : . ; ; ;  de o r i -
mera ¡osianua de eJa r - G .  d da lance y  
pueblos de so partid*' . >

Hago sal-í-.- que - o oú do y  por la
escribanía del iofr-v- -  . ,:t> y. p . ? uipiado e x 
pediente a iLSiar; . ; p¡o<r «¿- Pedro José
C a macho, como ■ <.y  .-seo- ua \ J • Doña María 
Antonia y  D or  .:¡.vc-,se a G: 4 de Rueda,
vecinas de la V  -a, en solicitud de
M^e se les uer,: w p*.cv*-' 1 e los bienes dote
de la s ¡pdlar, ; v.ud-xi;*. ¿ :ú parroquial por

Francisco Andúj’ ar Zurita ;  (ítiya demanda a d -  
mitída he mandado se haga pública por «íeJia  
de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que los que se crean con derecho á ellos 
acudan á deducirlo en forma en este mismo ju z 
gado en el término de 3 o  dias, á contarse desde 
la fecha en que tenga efecto la publicación i n 
dicada; bajo apercibimiento que pasados sin ha
berlo hecho les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Bujalaoce 23  de Noviembre de i8 4 3 .= »R a *  
fael Serrano B la zq u ez .a P or  mandado de dicho 
señor, Pedro de Herrera.

B I B L I O G R A F I A *

T IB  R E  R I A  D E  M O N IE R .zrG u ias  dé la  con—
"  versación.

Español-francés.
Español-italiano.
Español-ingles.
Español-frances-italiano-ingle8.
Gramática de Chatreau.
Diccionario de todas lenguas y tamaños.
H ay  u» surtido de globos y  esferas de toda» 

dimensiones.
Carrera de San Gerónimo , casa Fontana de 

O ro ,  en donde se suscribe al Jo u rn a l F rancais  
de M adrid  L *In terna tiona l, á 10  rs. mensua
les par» Madrid y  34  por tres meses para la» 
provincias que se pueden remitir por una libran
za de la administración de correos. 1

GUIA DE FORASTEROS.
De órden del Sr. Ministro de la G o 

bernación se previene á las corporac io 
nes y establecimientos correspondiente» 
a su ministerio,  cuyos gafes y dema* 
empleados de Real nombramiento se i n 
cluyen en ia Guia de forasteros,  que  
para la del año 1844 se sirvan pasar n o 
tas autorizadas,  en Ja forma que se han 
extendido en los años anteriores,  á la 
redacción dé la  Gaceta de M a d r i d ,  d o n 
de deberán hallarse precisamente para 
el dia 8 del presente mes de Diciembre,  
último término que es posible conceder;  
pues al paso que por este medio se es 
pera conseguir mayor  exactitud , no per- 
mite tampoco lo adelantado del t iempo 
que se extiendan órdenes á todos los es
tablecimientos ó corporaciones.

Las que particularmente están c o m 
prendidas en esta disposición son las s i 
guientes : Inspección general de la Mi l i 
cia nacional del reino.  =  Dirección gene
ral de Caminos ,  Canales y Puertos.zrDi- 
reccion general de Correos,=:Escuela es
pecial de Ingenieros de caminos.=Juzga-  
dos de Correos y C a m in os . ^D ir ec c i ón  
general de Minns.irEscuela especial de In 
genieros de minás.=Direcciones de M o n 
tes y <1 e Presidios.  =  Conseco general de 
Instrucción púbiica,= Universidad litera
ria de M a d r i d . n  Estudios nacionales de 
San Isidro. =  Museo nacional de Ciencias 
naturales.^: Observatorio astron ómi co™ 
Escuela normal seminario de maestros™ 
Comisión  de instrucción primaria.=Con- 
servatorio de música —Junta suprema de  
sanidad del Reino .^Facultad de medici 
na , cirugía y farmacia de M a d r i d ™  
Ayuntamiento de Madrid.=Facultad  ve
terinaria™ Aso c iac ión  general de ga n a -  
deros. i rConser va torio .de artes. =  A c a d e 
mias de la cor te™ Bibl io teca  nac io na l™ 
Juntas de damas académicas para g o 
bierno de los estudios de d ib ujo .^ Soc ie 
dad económica m atr i t e n se -J u nt a  de da
mas unida a esta.nColegio de sordo—mu
dos™ Colecturía general del fon do  p ió  
beneficial.zrjunta de beneficencia.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche,
l . °  S in fon ía .
2 .0 Se pondrá en escena el acreditado drama 

en cinco actos y  siete cuadros , titulado

L A  A B A D I A  D E  C A S T R O .

3.° Atendida la extensión del drama termi
nará el espectáculo con baile nacional á ocho.

En todos los intermedios tocará la orquesta 
piezas escogidas.

En celebridad del dia estará el teatro i lu 
minado.

C IR C O .  A  las siete y  media de la noche.
I .°  El segundo acto de la ópera titulada

S A F F O .

2.0 El segundo acto del baile titulado

L A  G I T A N A .



H1 Sr. P R E S ID E N T E : Suplico por se g u id a  t a i  a l  
Sr. A lonso  que se ciña á la alusión personal.

E l Sr. A L O N SO : Ei Sr. Presidente com o an tigu o  
D iputado sabe que cuando se dan explicaciones por pa
labras dichas a q u í, se perm ite toda la posible la titu d . 
C on clu iré, señores, d iciendo que los sen tim ien tos de 
generosidad , de elevación y  de grandeza, propios d el 
carácter español, deben prevalecer sobre escrúpulos m i
serables de reglam ento.

E l Sr. P R E S ID E N T E : H abiendo pasado las horas 
¿b* reglam en to, se va á preguntar si se proroga la  
sesión.

flecha la pregunta se contesta negativam en te.
EJ Sr.  P R E S ID E N T E : T ien e  la palabra el señor 

Olónugd para anunciar una interpelación.
El Sr. O L O Z A G A  (atención p rofu n d a): A n u n cio  

una interpelación al G obierno de S. M. sobre los m e
dios secretos con que se ha preparado la form ación dei 
nu evo  G abinete y  caida del an ter ior , sobre la ex ten 
sión del acta que se ba leido sin ex istir  M in ister io , y  
sobre los fundam entos de esa acta.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O , M inistro de Esta
d o : El G obierno ha o íd o  la interp elación que el señor 
OJózaga form ula , y  esta interpelHcion equivale  al de-  
bale eu que el C ongreso deberá entrar inm ediata m en
te. Por consigu iente  el M in istro  que está hablando no 
juzga convenien te contestar ahora, sino cuando aquel 
debate tenga lugar. (B ien , m u y  bien.)

El Sr. P R E S ID E N T E  señala para mañana la con
tin u a  cion de la discusión pend ien te, y  levanta la se
sión á las cinco.

M A D R I D  2  D E  D I C I E M B R E .

Señora: El cabildo de la santa iglesia cate
dral de Segovia, P. A. L. R. P. de V .  M. con el 
mas profundo respeto expone : que es un deber 
del amor y  lealtad que á V. M. profesa el mam- 
leslar su regocijo y entusiasmo por la declara
ción que el Congreso nacional acaba de consig
nar solemnemente en favor de la mayoría de 
V .  M. para lomar á su cargo el gobierno de es- 
la nación, que la tenia aclamada por su Reina: 
este cabildo, que tuvo la honra de expresar k 
V .  M. semejantes sentimientos cuando en el día 
2.0 de Agosto último la Providencia condujo á 
V .  M. á visitar este magnifico tem plo,  en el 
que  recibió tantas demostraciones de amor y 
de este dichoso desenlace , vuelve á ratificar los 
piadosos sentimientos de que se halla aun po
seído. Ha pedido, Señora , á Dios nuestro Señor, 
á la Virgen María y  k los Santos patronos de 
esta diócesis por que se realizase, cuanto ante* 
tste ferviente deseo nacional , como precursor 
de la p az ,  como úuico remeilio para curar los 
gravíiimot males que padece esta nación , y  para 
en adelante vuelve á prometer á V .  M. no de
sistirá de sus ruegos al Señor para la conserva
ción de la interesante vida de V .  M., y  para que 
en un largo reinado florezca nuestra santa reli
gión y la ventura de este reino.

Dios guarde L. C. R . P. de V. M. dilatados 
años. Segovia a i  de Noviembre de l 8 4 3 . = S e -  
ñora. zz A L. R , P. de V .  M ,= 5Antol¡n García 
Lozano , deán. ^ F r a n c i s c o  Escalona. =  Manuel 
de la Torre .e»Por aeuerdo de los Sres. deán y  
cabildo de esta santa iglesia ca tedral,  Manuel 
Agudo Gómez D u ra n ,  canónigo secretario.

Gobierno superior político de la provincia 
de Cádiz.=»Excmo. Sr.: Tengo la honra y al 
mismo tiempo la satisfacción de pasar á las su-  
peri res manos de V .  E. la adjunta felicitación 
que la d>putacion de esta provincia eleva á S. M. 
la Reina Doña Isabel I I  con motivo del g r a n 
dioso acto en que por los representantes del 
pueblo se la ha declarado en aptitud de que 
con arreglo á la ley fundamental deí Estado em 
piece á regir el trono de San Fernando.

Dios guarde a V .  E. muchos anos. Cádiz 1 6 
de Noviembre de I 843.=»Excmo. S r .= F e rn a n -  
do Tales de la Riva. ~  Excmo. Sr* Ministro de 
la Gobernación de la Península.

Señora: La diputación provincial de Cádiz 
felicita á V .  M . , se felicita á sí misma y  á la 
nación entera por el acto grandioso en que por 
boca de sus representantes ha declarado á V. M. 
en aptitud de que, con arreglo á la ley funda
mental del Estado , empiece á regirlo desde el 
trono de San Fernando.

Este  suceso, interesante por las circunstan
cias en que se ha consumado, importante por la 
uniformidad de sentimientos que en el ha res
plandecido, grande por las dulces esperanzas 
que ofrece, y  tierno por ¡a augusta Princesa en 
cuyo favor se ha solemnizado, ha sido de uni
versal consuelo para la fiel provincia de Cádiz,

Y  de consuelo debe servir también para to
da la España , porque en él se ha visto que ni 
los embates de las pasiones , ni I03 extravíos y  
calamidades que nos afligen, han sido todavía 
poderosos a borrar de los pechos españoles aque
lla nobleza, aquella lealtad á sus R eyes ,  que 
siempre fue su peculiar distintivo. Porque eu 
medio de la ansiedad mas aflictiva suena el nom
bre de V .  M., y una expansión inefable se sien
te eu todos los corazones: suena en medio de la 
borrasca mas deshecha, y  es saludado como la 
estrella precursora de la bonanza; y  todos se¿ 
unen para aclamar á Y . M. como su ángel de 
paz y  de concordia, y  todos la bendicen, y to 
dos esperan de su reinado el término feliz de 
tantos desastres.

Gócese Y. M., Señora, en las gratas emo
ciones que inspira ,  y  qu ie ra  el cielo dirigir  so
bre su Gobierno una mirada de bondad , para 
que consolidando ía ventura de esta nación tan 
grande c< mo desgraciada , ocupe el distinguido 
lugar que le corresponde por sus virtudes; y  que 
cesando y a  los disturbios que nos aniquilan , no

se derramen de hoy mas al lado de V .  M. otras 
lágrimas que las dulcísimas del a m o r ,  la g ra t i 
tud  y  la ternura.

Tales son, Señora, los votos de la provincia 
de Cádiz , que su diputación tiene la honra de 
pedir á V .  M. se digne admitir benignamente. 
Cádiz 14  de Noviembre de 1843* =  Señora. =  
A  L. R .  P. de Y .  M. — Fernando Tales de la 
Riva.z=Domingo López de Casti,0. = Joaqu iu  de 
XJrlitigui.zrFrancisco V an -H erck .— dacinlo Iba- 
ñez P aeheco .=E l marques del C as l i l lo .-S a lv a -  
dor J .  Sánchez. =  Basilio de Peñalver.  = J u a n  
García P e rez .= Ju a n  M. Diaz. zz Cristóbal M a 
ría de Castañeda.=Luis  de Ig a r tu b u ru ,  secre
tario.

Señora : A nadie debe ser mas satisfatorio que 
á los jueces el triunfo de la jus tic ia ,  y  tal ha si
do el que acaban de inaugurar las Corles con 
la declaración solemne de la mayoría de edad 
de V .  M.

Ella ha descorrido el velo que cubriera el 
trono de la hija de cien Reyes , de la llamada á 
ocuparlo por la voluntad nacional; y mostrán
donosla con los realces que k la brillante luz de 
la legitimidad tribuían la vir tud mas pura,  la 
inocencia misma ha abierto la puerta á una nue
va era de paz y  ventura , ansiada tanto tiempo 
hace por los verdaderos españoles, ó  s^a por los 
que á la vez que aman k sus Reyes son idóla
tras de su libertad é independencia.

El que suscribe esta respetuosa exposición , no 
solo se gloría de ser verdadero espino! , sino es 
que se honra con el titulo de juez de primera 
instancia; y  hé aqui el motivo de la doblada sa
tisfacción que le proporciona el triunfo obteni
do. Creyendo pues de su deber elevar á los pies 
del trono estos sus mas sinceros sentimientos, 
aprovecha la ocasión de asegurar á V .  M. que 
si para sostenerla en él y  defender la Constitu
ción fuese necesario arriesgar su existencia , lo 
ejecutaría gustoso, por no ser la primera vez 
que lo ha hecho y  seíládolo con su sangre.

Salamanca 1 1  de Noviembre de i843 .=» 
A  L. R .  P. de V .  M.=aJosé de Poveda.

Señora : D. Rufino Rascón Fernandez y  Don 
Ricardo Rodríguez Rodríguez,  juez y  promotor 
fiscal en propiedad del juzgado de primera ins
tancia de Fuenlesauco, en la provincia de Z a
m ora, y  estantes en la ciudad de Valladolid , á 
Y .  M. reverentemente exponen han experimen
tado la mas pura y  sensible satisfacción al ver 
que llegó el dia por el que los verdaderos aman
tes de V . M. anhelaban , y desde el cual se en
cuentra libre y  emancipada .de la tutela y  de la 
abyección en que vivia. El trono de los ascen
dientes de Y .  M. ha quedado afianzado de los 
vaivenes en que le ponían la ambición de unos 
cuantos; y el camino queda expedito á vuestros 
leales consejeros para que las instituciones libres 
sean una realidad , y  con Y. M. hagan ver á los 
pueblos los felices resultados y  beneficios que van 
á disfrutar por el amor y  benevolencia que pa
ra con ellos la distingue en sus mas tiernos años.

Los exponentes, víctimas que bao sido de los 
principios y  sentimientos hacia el orden consti
tucional , y  por que la ley fuera acatada ,  y e n  
fin que el trono de Y. M. no pudiera jamas ser 
presa de las oscilaciones que se han sucedido, han 
contribuido dentro de su esfera á crear situación 
tan deseada como en la que Y .  M. se encuentra 
con sus sabios consejeros. Por esto mismo ofre
cen nuevamente cuantos sacrificios se les exijan, 
á fin de que pueda echar las mas profundas r a í 
ces , y  cesen de una vez los males que tanto t iem
p o  han afligido á los pueblos , de quienes feliz
mente boy Y. M. tiene las riendas para lab ra r  
su felicidad y  ventura.

Dígnese Y .  M. acoger esta cordial maniíes- 
tacion como hija dei mas profundo y  leal sen ti
miento de amor que la profesan sus exponentes, 
felicitándose por tan plausible y  grandioso acon
tecimiento que la nación y  sus dignos consejeros 
con tanto acierto han creado.

Dios guarde la importante vida de Y .  M. 
tantos años cuantos la nación necesita para colmo 
de su felicidad. Valladolid y  Noviembre 14  de 
1 843. = A  L. R .  P. de V .  M .= R u f in o  Rascón 
Fernandez.=^Ricardo Rodríguez Rodríguez»

Gobierno eclesiástico del obispado de Ciudad- 
R o d r ig o ,  sede vacante.=»Señora : Los goberna
dores eclesiásticos sede vante del obispado de 
C iudad -R odrigo  , al saber que las Cortes del 
reino después de una m ad u ra ,  amplia y  detenida 
deliberación declararon mayor de edad á Y .  M .,  
creen faltarían á uno de sus primeros deberes co
mo autoridades, como eclesiásticos y  como espa
ñoles sino se apresurasen á manifestar á V .  M. 
el placer que les ha cabido por tan fausto acon
tecimiento.

Por é l , Señora , se felicitan , y  felicitan á 
Y .  M. En él ven ei principio de una nueva era  
de unión y  de verdadera reconciliación entre to
dos los españoles, y  ven también UDa aurora, 
que les anuncia un dichoso porvenir para la n a 
ción y  la religión.

S i ,  para la religión, Señota: los gobernado
res de C iudad -R odrigo ,  creen no llevará en va
no Y .  M. el renombre de ca tólica, que tan ju s -  
Iámente merecieron sus predecesores , y  que 
dirigirá una compasiva mirada hacia los ministros 
le la religión santa , que profesan los españoles, 
hácia las vírgenes consagradas al Señor en el 
claustro y  hácia el culto que se tributa al T o d o 
poderoso : todos estos objetos, Se o ora , ofrecen

y presentan, por desgrac ia ,  tm aspecto triste, 
desconsolador y  aflictivo.

T an  lisonjeras esperanzas, Señora , se p ro 
meten los gobernadores de C i u d a d -R o d r ig o ,  
viendo á V .  M. empuñando ya el cetro de San 
Fernando y de la católica I sa b d  I :  por ello , re
piten, se felicitan y felicitan á Y. M , y quedan 
rogando al Todopoderoso comunique á V. M. 
sus celestiales luces , y guarde su preciosa vi la 
dilatados años para bien de la religión y felici
dad del Estado.

Ciudad-Ro drigo 20 de Noviembre de r 84^ - =  
Señora. =  A L. R . P. de V- M.*=Sns humildes 
súbditos y capellanes, Ignacio B u i t r a g o .= J u a o  
de Rentería .

Indice de los Reales decretos,  órdenes y  
circulares publ icados en el mes ante
rior.

Conclusión»
Real orden concediendo á la compañía que re

presenta D. Manuel Bermudez privilegio ex
clusivo para  n a v e g a r  en el Tajo dentro del 
territorio español por término de 3o  años ba 
jo las condiciones que se expresan. (N ú m e 
ro 33 4 ó )

Real decreto nombrando k ü .  Ju an  Drumen 
oficial de la (dase de primeros del ministerio 
de la Gobernación de La Península (Id.)

Otro concediendo la gran  cruz d a la R -al y d is 
tinguida orden de Carlos I I I  k D. R  unon 
Marta Narvaez , D. José  M anso, D. F e rna n 
do Butrón y  D. Francisco Orlan lo. ( N á m e -  
ro 3349 .)

Otro í a ieudo igual concesión de la gran cruz 
de la Real orden americana de Isabel la Ca - 
tólica á D. Valentín Cañedo , D. Bíiguel 
A ra o z ,  D. Ignacio Chacón y  D. Narciso Cía- 
vería. (Id.)

Otro disponiendo que las acciones de los emprés
titos con destino á la habilitación de las c a r 
reteras de la Goruña y  Valencia puedan co
tizarse como los efectos públicos en la bolsa 
de comercio de esta corte. ( Id .)

Otro nombrando al mariscal de campo D. M a 
nuel Bretón capitán general del sexto distrito 
militar.  (Id .)

Otro señalando el dia 1 ? del próximo mes de 
Diciembre el acto solemne de la proclamación 
y  jura de la Reina Doña Isabel I I  como R e i 
na constitucional de España. ( Id .)

Otro disponiendo que el sábado 18  del corr ien
te mes se celebre un solemne Te D eum  en la 
iglesia de nuestra Señora de Atocha. ( Id .)  

Real orden fijando las reglas que han de obser
varse para considerar la antigüedad que cor» 
respode á los ministros y  fiscales de las au
diencias y  demas tribunales del reino. (N ú m e
ro 3 3 5 o .)

Otra haciendo varios nombramientos de jueces y  
promotores fiscales para distintos juzgados de 
primera instancia. ( Id .)

Real decreto autorizando á las personas que aca
ban de ser agraciadas con las cruces de C a r 
los I I I  é Isabel la Católica puedan usar desde 
el dia 19  las insignias de las órdenes citadas. 
(Núm . 335 2 .)

Otro para que los ayuntamientos que no han su
frido alteración se renueven del modo y  forma 
que establecen las leyes. ( Id .)

Otro promoviendo al empleo de teaiente gene
ral de los ejércitos nacionales al mariscal de 
campo D. Francisco Serrano. (Núm . 3 3 5 3 . )  

Otro haciendo varios nombramientos en las ofi
cinas de la renta del derecho de puertas. ( N ú 
mero 3354-)

Otro nombrando Presidente del Consejo de M i 
nistros y Ministro de Estado á D. Salusliaoo 
de Olózaga, (N úm . 3 3 5 5 .)

Real órden para que las diferentes armas del 
ejército nombren cada uno un ge fe y  oficial 
que representen los regimientos de sus respec
tivas armas cerca de la sección central de 
ajustes. ( Id .)

Real  decreto revalidando en sus empleos á varios 
individuos procedentes del convenio de V e r -  
gara. (N úm . 3 3 5 9 .)

Otro  nombrando Ministro de Gracia y  Justic ia  
á D. Claudio Antón de Luzuriaga , en reem 
plazo de D. Joaquin María López ; y para el 
ministerio de la Gobernación de la Península 
á D. J  ¿cinto Félix  Domenech , en reemplazo 
de D. Ferm ín Caballero. (N úm . 3 5 f)0 )

Otro confirmando en el cargo de Ministro de M a
rina , Comercio y  Gobernación de U ltram ar  
á D. Joaqu in  de Frías. ( Id .)

Otro nombrando Ministro de Hacienda á Don 
Manuel Cantero, en reemplazo de D. Mateo 
Bíiguel Aillon. ( Id .)

Otro confirmando en el ministerio de la G uerra  
á D. Francisco Serrano. (Id .)

Otro concediendo el uso de media firma á los 
Ministros nombrados. ( Id .)

Otro  para que se suspenda basta la resolución 
del Gobierno la reorganización de la Milicia 
nacional de esta corte. (Id .)

Otro  revalidando todos los empleos , gracias, 
honores y  condecoraciones concedidos por el 
Gobierno del ex-Regente hasta el dia 3 o  de 
Ju l io  último en que salió del reino. (N ú m e 
ro 3 3 6  r .)

Otro proveyendo varias plazas de magistrados, 
jueces de primera instancia y  promotorías fis
cales. ( Id .)

Circular del ministerio de  la Gobernación de 
la Península suspendiendo por ahora hasta 
nueva órdeo las juntas parroquiales que de
berían verificarse el dia 3  de D ic iem bre p r ó 
ximo. (N úm . 3 3 0 2 .)

Reales decretos confirmando virios nom bram ien
tos ea el ramo de rentas. ( Id .)

Oiro revalidando á varios oficiales en sus em
pleos como procedentes del convenio de V e r -  
gara (Núm. 3363 .)

Circular del ministerio de la G  »b ^rnacion de la 
Península designando las formalidades que han 
de guardarse en todos los pueblos de la m o
narquía en el acto de presiar el juramento de 
obediencia á S. M. Doña Isabel I I .  ( 1 1.)

Real decreto exonerando á D. Salusliaoo de Oló-. 
zaga de los cargos de Presidente del Consejo 
de Ministros y  de Ministro de Estado. ( N ú 
mero 33í>4.)

Real órden ampliando el término á 60 dias p a 
ra que las v iu d a s , hijos ó herederos leg íti
mos de Ioj empleados civiles y  militares d e  
las clases activas y  pasivas puedan propor
cionarse los documentos necesarios á fin de re
cibir el auxilio de las dos mesadas acordadas 
satisfacer para funeral y  lutos. ( Id .)

Circular del ministerio de Hacienda manisfes- 
t .ndo el sistema que el Ministro de Hacienda 
piensa seguir coa los empleados de su ramo.

{íd em  )

B I B L I O G R A F I A .
y < R A T A D O  E L E M E N T A L  D E  M A T B -  

M A T IC A S  , escrito de órden de S. M. para 
uso de los caballeros seminaristas del Seminario 
de Nobles de Madrid y demas casas de educa
ción del reino, por D .  José Mariano Yklljejo. 
Tomo tercero , parte p r im era ,  que contiene^ lo 
M ecánica  , dividida en sus cuatro tratados de 
E stá tica , D inám ica . H iíro s íá tic a  é H idrod iná
m ica. Segunda ed ic ión , corregida y  aumenta
da con todos los adelantamientos que basta el 
presente ha hecho tan importante ciencia.

En la edición que ahora se ofrece al p ú b l i 
co , el autor ha procurado perfeccionar su con
tenido bajo todos los aspectos, y  las principales 
mejoras son relativas á dos puntos muy esencia
les: P r im e ro ,  á corregir y  enmendar cuantas 
inexactitudes ha podido descubrir en la primera 
edición para expresar en esta con la mayor pre
cisión las ideas , á fin de que los discípulos per
ciban las doctrinas con la mayor facilidad ; y se
gundo, á dar todas aquellas ooliciasque conducen 
á formar idea de los progresos y  adelantamien
tos que se han hecho hasta ei presente ; puesco* 
mo la mecánica es la base de todas las ciencias 
naturales y  de sus vastas é importantes aplica
ciones á todos los usos de la vida y  á las profe
siones industriales,  todo lo que sea relativo a! 
perfeccionamiento de la mecánica tiene el ma
yor influjo en ei desarrollo de la prosperidad de  
las naciones. Por esta razón se dan noticias de I01 
descubrimientos hechos en F ran c ia ,  Rusia é I n 
glaterra hasta en el presente año de 1 843*.

Sin embargo de las muchas adiciones que 
contiene esta segunda edición respecto de la 
primera , el autor no aumeutará su precio de 
3 o  r s . ;  porque está conveucidísímo de que las 
obras de utilidad general se deben poner al a l 
cance de todas las inteligencias y  de todas las 
fortunas.

Se hallará con las demas obras del autor en 
Madrid en la librería de So jo; en Alicante en la 
de Carratalá; en Almería en la de González; en 
Avila  en la de Losañez; eu Badajoz en la de la 
viuda de Carrillo; en Barcelona en las de P íter-  
rer , Sauri y C erda ;  en Bilbao en la de García;  
en Búrgos en la de A ru a iz ; en Cá liz en la de 
D. Severiaoo Moraleda ; en Córdoba en la de  
Berard ; en la Goruña en la de Perez ; en Gero
na en la de G rases ;  en Granada en la de Saba- 
t e l ; en Guadalajara eu Ea de R u i z ; en León en  
la de F ernandez ;  en Logroño en la de Brieva; 
ea Lugo en la de Pujol ; en Málaga en la de  
Martínez A g u i la r ;  en Murcia en la de Benedic
to; en Orense eri casa de D. Pablo M ateo s;  ea 
Oviedo ea la de García L ongoria ; en Palma do 
Mallorca en la de Guasp; en Pamplona en la d e  
Erasun y  R a d a ;  ea Salamanca en la de Moran; 
en San Sebastian en la de Baroja ;  en Santander 
en la de Asensio Martínez ; en Santiago en la 
de Rey R o m ero ;  en Sevilla en la de H idalgo y  
com pañía; en Soria en la de Ortega ; en T o le 
do en la de Hernández ; en Valencia en la de 
N a v a r ro ;  en Valladolid en la de los hijos de 
Rodríguez ; en V ito ria  en las de Robres y  Sa— 
rasque ta ; en Zaragoza en la de Polo y  Mooge.

T E A T R O S .
C R U Z .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? La Loa á S. M. Doña Isabel TT , com 

puesta en verso y  en diferentes metros por D oa 
José Zorrilla con el titulo de

L A  O L I V A  Y  E L  L A U R E L .
3? Baile nacional.
4? L a comedia nueva en cuatro ac tos,  o r i 

ginal de los Sres. D. Carlos Doncel y  D. Luis  
Valladares , titulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .
5? Baile nacional.
6? y  último. E l  sainete de D. Ram ón de la  

C ru z , no representado hace muchos años , y 
titulado

L A  P R A D E R A  D E  S A N  I S I D R O .
E l  teatro estará i luminado.
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